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VILLAR PALAs[

Ilmo. Sr. Director general de Enseña:nza Supp,rlor e InvestJ·
gación,

VILlLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Iuvestt..
gaeión.

ORDEN de 21 de noviembre de 1969 por la que se
dota en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Granada la plaza de Profesor agregado de «De·
recho internacional público y privado» (Derecho
internacional rrrivado).

Ilmo. Sr.: A propuesta de ia Facultad y Rectorado corres
pondiente y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Pacultades
universH.ariaa y su profesorado; y en el Decreto 124a/1ge7, de 1
de junio, ordenador de la Facultad de· Derecho,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pr1mero.--se dota en la Facultad de Derecho de la l1niver~
sidad dé Granada la. plaza de Profesor agregado de Universidad
de «Derecho internacional público y privado» (Derecho inter·
nac1on&l Privado), que quedará adscrita al Departamento de
«iDerecbo polftico y Derecho internacional» constituído en di
cha PacuItad.

8egundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado •
que se refiere el número anterior tendrá efectos de la fecha de
esta Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde R V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de noviembre de 1'969.

ORDEN de 2{) de noviembre de 1969 por La que
.~e data en la Facultad de Ciencias Políticas, Ecv.
nómicas y Comerciales de la Uníversidad de Ma·
drid la plaza de Profesar agregado de «Teoría· del
Estado y Derecho constitucional».

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondiente y de acuerdo con los preceptos contenidos en la.
Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre estructUI'8 de las Faculta.
des UniVersitarias y su Profesorado, y en el Decreto 2142/1967,
de 19 de agosto, ordenador de la, Facultad de Ciencias Pol1~

ticas, Eeonómicas y Comerciales,
Este Minnisíerio ha dispuesto:

Primero.-Se dota en la Facultad de Ciencias Politicas, Eco-.
hómicas y Comerciales de la. Universidad de Madrid la plaza
de Profesor agregado de Universidad de «Teoria del Estado y
Derecho constitucional», que quedará adscrita al Departamento
de «Teoría del Estado y Derecho constitucional».

Segundo.-La dotación de la plaza. de Profesor agregado, a
que Be refiere el número anterior, tendrá efectos de la fecha
de esT,Q Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de novIembre de 1969.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIAüE

RESOLUCION del Grupo de Puertos de Asturias
por la que se señala fecha para el levantamiento
del acta previa a la ocupación de la finca que se
indica, afectada por las obras de «Dtque de abrigo
en el pUerto de Cudillero». "término municipal de
Cuaillero.

misario J·efe, o Ingeniero en qUien delegue. levantándose acta en
la. que conste, el cumplimiento de estas condiciones, sin que
'pueda comenzar la explotación antes dE aprobar este acta la
,Dirección General.
. 5.8 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bUco necesarios para las obra.."i. Las servídwnbres legales serán
,decretadas, en su CRSO. por la Autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
qu~ando prohibido su enajenación, cesión o arriendo. con inde·
pendencia de aquél.

7.· La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras IJÚblicas, en la forma que estime conveniente.
pero' sin perjudicar las obras de aquélla.
. 8.· Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afias. contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
qerecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir I8EI servidumbres existentes.

9.'" El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos dafios
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de h\ corI1ente
del! río realizadas por el Estado.

11. .l:n el caso de disminución de caudal en la concesión
por causa directa o indirecta de obras de impermeabilización en
el vaso o presa del embalse de Alcora. el concesionario no tendrá
derecho a reclamación alguna.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes de trabajo y demás de carácter social.
" 13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los dafios y perjuicios que,
como consecuencia, pudieran originarse, y de su cuenta los tra~

bajos que la AdministraciÓIl ordene paTa la limpieza de los es
cembros procedentes de las obras.

14. La concesión quedará condicionada al cumpl1miento de
las disposiciones vigentes sobre vertido de aguas residuales en
cauces públ1cos; la Comisaria de Aguas podrá exigir la depura
ción, a cargo del concesionario, de las aguas residuales de la
villa de Alcora, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 11 del
Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces de 14 de noviem·
bre de 1958.

15. En el supuesto de que se establezcan tarifas para el su
ministro de agua. a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por la ComisBna de Aguas del JÚcar. previa presentación del
oportuno estudio.

16. Caducará esta concesión poi' incumplimiento de estas
condiciones y en los easos previstos en las disposiciones vigentes
qeclarándose aquélla según los trámites sefialados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. S, muchos afios. '
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Director general, por de

legación, el Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisa.rio Jefe de Aguas del JÚcar.

El dia 20 de enero de 1970. a las once horas, y de acuerdo
con el artículo 52 .de la vigente Ley de Expropiación Forzo:!a,
se levantará el acta previa EL la. ocupación del edificio a.!ectado
por las obras de d>ique de abrigo en el puerto de Cudillerolt.
Batas obras están incluidas en el Plan General de Puertos para
el cuatrienio 1968-71 y en el programa de inversiones COlTes
pendiente, aprobad"" por Orden ministerial de 23 de diciembre
de 1967, y, en consecuencia, están declaradas de urgencia, se
gún lo dispuesto en el apartado d) del artículo 20 de la. Ley
del Plan de Desarrollo, de 28 de diciembre de 1963.

Se convoca para dicho día y hora a los propietarios e in·
qullinos interesados, los cuales podrán ir acompBiiados. ~ 10
desean, pOT Notario y Perito.

OVIedo, 10 de diciembre de 1969.-EI Ingeniero Director.
~.3'19-E.

Descripción de la finca

Situación: Plaza de la Marine.. 8, Cudillero. Propietarios:
D1onisio Rovés García de la. Concl1a y herederos de Adolfo de
la. Concha y Bravo. Inquilinos: Manuel Morán, José y Ricardo
Garay LópeZ, Josefa Martinez Torre y Santiago Jí\:lrn.ández
Diaz,

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por kL que se
dotan en In Facultad, de C~encias de kL UniverM.
dad de Salamanca las pla:MS de Profesor agregadO
que se citan.

Dma. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
SBJamanca. y de acuerdo con loa preceptos conteD1dCNI en la
Ley 83/1965, de 11 de julio, sobre estructura de las Faeultadei
Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Presupuestos vi
gente y en el Deereto 11911/1966, de 31 de ma.rzo, de ordenaclón
de la Facultad de Ciencias,

Este Ministerio ha dúlplllesto:

Prlmero.-Se dotan en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Salamanca las plazas de Profesor a¡regaclo de
Universidad que se relacionan &. continuación:

«Anállsis funcional».
«<Jeod1nám1ea externa e Hidrogeología».
«Oeodinámlca intern....
<Paleontolagla•.


